
DB DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A U T K 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía tn loe B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
polítioo respectivo, por onyo conducto Be pasarán a los 
tditores dé los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1868) 
Be pnbiica todos los dias, excepto los domingos. 

OriOINAS: P E L I G R O S , 9, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642. — APARTADO ISO 

D K D I E Z A D O O E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

O E N T K O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domietHot al 
mes, 8 peseta*; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas! se
mestre, 24, y nn afio, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domicilios raes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y ai afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera do esta Oapital, 
directamente ñor medio de carta álaAdralnistraoión.ooninoln-
slón del Importe del tiempo do abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DK IHIEROIOSfK 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputaoión Provinoial, linea e 
íraooión 0,00 pustat 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraoolón 1,60 — 
í i e m particulares 1,80 — 
1Múm< 3 «uolto, 0 O o*r»ti 

partioular*». oo o4ntÍM«* 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don A i fon 
10 X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
'Eeina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l i a , oontinúan sin nove 
At¿ en su importante salud. 

J U N T A M U N I C I P A L 
Ufe, 

C E N S O E L E C T O R A L 
C H A P I N E R I A 

Don Antonio Martíuez Alonso, Seore 
tario del Juzgado munioipal y , oomo 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

sotas levantadas en los dias 21, 22 y 23 
del oorriente mes de Mareo, han sido 
designados oomo Vooales y suplentes 
para constituir la Junta municipal del 
Censo Electoral de este término, du
rante el próximo venidero periodo de 
vida legal de esta Corporaoión, bajo la 
presidencia de D. Clemente Moya Gó
mez, oomo Jues munioipal, los señores 
que a oontinuaoión se expresan, en el 
oonoepto que respecto de oada uno se 
especifica: 

Para Vocales 
Don Eugenio Martín Panadero, con

cejal. 
Don Sandalio Fernandos Rodrigo, 

contribuyente. 
Don Fél ix Ribagorda Moya, oontri 

buyente. 
Don Diego Robles Fernández , sín

dico. 
Don Gregorio Panadero Moya, sín-

dioo. 
Don Gabino Gutierres Geroia, jubi

lado. 
Para suplentes 

Don Ruperto Moya Casado, con
cejal. 

Don Ramón Cique Domínguez, oon 
tribuyente. 

Don Claro Fernández Rodrigo, oon 
tribuyente. 

Don Angel Fernandos Panadero, 
sindica. 

Don Agust ín González Botello, sin 
dioo. 

Sin representaoión, ex Juez. 
Para su publioación en el B Ó L K T Í N 

OFICIAL de la provinoia, y oon el fin 

de que quienes se consideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue 
dan redamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el V.° B.° del sefior Presidente, 
en Chapinería, a 23 de Marzo de 1930. 
Antonio Mar t ínez .—V. - B.° E l Pre 
sidente, Clemente Moya. 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Don Maximino Martín Crespo, Seore 

tario del Juzgado munioipal y , oomo 
tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del aota 

levantada el dia 23 del aotual, han 
sido designados oomo Vooales y su
plentes para constituir la Junta muni
cipal del Censo eleotoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
periodo de vida legal de esta Corpora
oión, bajo la presidenoia de D . Leo
nardo Bermejo Franco, oomo Jues mu 
nioipal propietario, los señores qne a 
oontinuaoión se expresan, en el oon
oepto que respecto de oada uno se es 
peoifioa: 

Para Vocales 
Don Leonardo Bermejo Franoo, 

Jnes. 
Don Lauriano Soria Ruis , concejal. 
Don Raimundo Hurtado Gonsáles , 

ex Jues. 
Don Antonio Comendador Rubio, 

oontribuyento. 
Don Mateo Rivas Fernandos, con

tribuyente. 
Don Manuel Bobadilla Saroone, in

dustrial. 
Don José Dies del Campo, indus

t r ia l . 
Para Suplentes 

Don Sebastián Obdón Cobefia, con-
oejal. 

Don Enrique Aloorta Rodrigo, ex 
Juez. 

Don Leonardo Ayuso Campusano, 
contribuyente. 

Don Tomás Gilabert Quintóla, con
tribuyente. 

Don Natalio García Vázquez, in
dustrial. 

Don Celestino Ruiz Cestero, indos 
tr ial . 

Para su publioaoión en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 

oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Vetilla de San Antonio, a 
24 de Marzo de 1930.—El Seoretario, 
Maximino Martín Crespo.—Visto Bue
no, E l Presidente,|Leonardo}Bermejo. 

diputación Provincial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
L a Comisión Provincial Permanen

te ha aoordado sacar a oonourso, oon 
erreglo a los pliegos de oondioiones 
facultativas y eoonómiooadministra-
tivas que se enouentran de manifiesto 
en la lección y Negociado arriba indi
cados, la ejeouoión de las obras de 
riego asfáltico en los kilómetros 4 el 9 
de la oarretera de Aranjuez a Brea. 

Servirá de tipo para el oonourso 
la cantidad de 79.120 pesetas, im
porte a que asoiende el presupuesto 

i formulado. 
E l concurso se verificará por medio 

de pliegos cerrados, de conformidad 
! oon el Reglamento de 2 do Jul io de 
' 1924, el dia 14 de Mayo de 1930. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pésetes y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido on la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la oantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 3.956 
pesetas en metálico o efeotos públicos 
al preoio de su cotización ofioial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servioios después de 
adjudicados. 

E l lioitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l lioitador que resulte adjudica
tario del servioio ampliará dioha ga 
rant ía al 10 por 100 de la oantidad 
líquida del remate. 

E l pleso de presentación de pliegos 
oomensará al día siguiente de la publi
oación de este anunoio y terminará el 
anterior hábil a la feoha de la celebra 
ción del ooncurso, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Provinoial se 
efectuarán durante el mismo plazo, de 
diez a dooe. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinoiales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en oalle 

de número enterado del anun
oio publioado oon feoha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en el oonourso de se 
compromete a tomar a su oargo las 
menoionadas obras, oon estrióte suje
oión a les oondioiones fijadas, por l a 
eentidad de . . . pesetas; igualmente se 
oompromete a abonar a los obreros le 
remuneración por jorneda legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
le looelidad donde las obras se veri
fiquen, oonforme a lo estableoido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 2 de Abr i l de 1930.—El Se
cretorio, 8. Vifials. 

(E.—139) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 12 de Marzo 
úl t imo, oon sanción del Pleno en la de 
31 del mismo mes, aprobar los pliegos 
de oondioiones del oonourso que in
tenta oelebrar para contratar el sumi
nistro de cajas y urnas para el servi
oio de inhumaciones y exhumaciones 
en los Cementerios Munioipales, hasta 
31 de Diciembre de 1931. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
oretario del Excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provinoia, dentro de cuyo plaso 
podrán presentarse ouantas reclama
ciones sean proce 'entes contra dioho 
oonoorto; en le inteligencia do que, 
transourridos los dies días antes men
cionados, no habrá ya lugar a reola
maoión alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este oaso se pro* 
sentón. 

L o que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2 'i del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924, para la contratación de 
obras y servioios munioipales. 

Medrid, 7 de Abr i l de 1930.—El Se
cretario, M Berdejo. 

(E.—136) 



P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

juzgados ris primera Instaseis 

C O N G R E S O 

C É D U L A D B C I T A C I Ó N 
A este Juzgado de primera instan 

oia del distrito del Congreso, Seoreta
ría de m i oargo, ha correspondido un 
escrito, feoha dieoisiete de Marzo úl
timo, formulado por dofia María Ange
les González Valdés , viuda de D . M i 
guel Fernández de Santos y Serrano, 
vecina de Chozas de Canales (Toledo), 
a solioitud de que se acuerde o deolare 
a su favor, el dominio del exceso de su
perficie que aparece de cuarenta y un 
metros dieoiooho decímetros, equiva
lentes a quinientos treinta pies trein
ta y dos oentésimas, de 
Una paroela de terreno en el paseo de 

Atooha, de esta Corte, resto 
de otra mayor existente entre 
dicho paseo y la antigua pared 
del mismo nombre, en el sitio 
denominado Cerrillo de San 
Blas , cuyo resto de solar no 
tiene número, y linda: por el 
frente o Sur, oon el paseo de 
Atocha, en una línea de facha
da de seis metros oohenta y 
siete oentímetros; al Este o de
reoha, entrando, oon la oasa nú 
mero ouarenta y uno aotual del 
paseo de Atooha, en línea de 
veintinueve metros oinouenta 
y siete centímetros; al Oeste o 
izquierda, entrando, oon otra 
parcela de terreno propia de 
dofia Ana Campos, en línea de 
treinta y cuatro metros setenta 
oentímetros, según se dioe a los 
títulos anteriores, pero en rea
lidad treinta y un metros trein
ta y cinoo centímetros, y al 
Norte o testero, formando án 
guio agudo oon la anterior, en 
línea de un metro sesenta y 
siete oentímetros, oon terrenos 
del Real Patronato de Atooha, 
ouyas ouatro líneas compren
den realmente una superficie 
de oiento veintiouatro metros 
oinouenta y nueve deoimetros 
ouadrados, equivalentes a mi l 
seiscientos cuatro pies oohenta 
y ouatro oentésimas. -

A ouyo esorito ha recaído providen
oia en el día de hoy, convocando, 
oomo se verifica por la presente códu 
l a , a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de do
minio pretendida de dicho exceso de 
superficie, para que, a tenor de lo 
preceptuado en el artioulo cuatrocien
tos de la vigente ley Hipotecaria, den
tro del término de oiento ochenta días, 
puedan comparecer alegando su dere
oho, proponiéndose y practicándose 
las pruebas que se presentaren en el 
indicado plazo. 

Y para que tenga lugar, por tres 
veces, la inserción de la presente en 
el B O L E T Í N O P I O I A L de esta provinoia, 
la expido y firmo, oon el V.° B.° de 
S. S., en "Madrid, a tres de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

Y.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—618 ter) 

C H A M B E R I 

C É D U L A D B N O T I F I C A C I Ó N 
E n los autos de juioio ordinario de 

mayor cuantía seguidos por D . Diego 
González y otros, sobre venta y d iv i 
siones de bienes en común, se ha dio 
tado la sentenoia ouyo enoabezamien 
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dieoisiete de Marzo de mi l noveoien
tos treinta.—El Sr. D . Franoisoo Ja
vier E lo l a y Díaz Várela, Juez de 
primera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Capital, habiendo visto 
los presentes autos de juioio declara 
tivo de mayor ouantía promovidos 
p o r D . Diego Gonzalos Ubieta y Ubie-
ta y su esposa dofia A n a María Lum
breras y Polo, mayores de edad, Ifa-
geniero el primero y sin profesión 
espeoial la segunda, de esta veoindad, 
defendidos por el Letrado D . Juan 
Infante y representados por el Proou 
redor D . Alfonso Bilbao, oontra dofia 
F lo ra Casado Arroyo, D . Antonio y 
D . Modesto Llarena Casado y dofia 
Angeles Llarena Casado, ésta asistida 
de su esposo D . Luoiano Torres Aoero, 
mayores de edad, viuda la primera y 
oasados los demás, industriales el se 
gundo y teroero y sin profesión la 
primera y ouarta, vecinos de Fuenoa
rral, exoepoión de la dofia Angeles 
Llarena, defendidos por el Letrado 
D. José Morlesín y representados por 
el Proourador D . Vicente Gullón; y 
contra dofia Carmen G i l Calvo y dofia 
dofia Dolores Hidalgo González, ma
yores de edad, ésta oomo tutora y 
representante legal de sus menores 
nietos D . Juan Antonio¡ Milagros, 
Josefina, P i la r y Joaquín G i l Calvo, 
soltera la primera y viuda la segunda, 
sin profesión especial, vecinas de Ciu
dad Real, defendidas por el Letrado 
D. Santos Martín Juá rez , y represen 
tados por el Procurador D . Fernando 
Pinto; y oontra dofia Milagros Calvo 
Iriarte, asistida de su esposo D . Ma
nuel García Gabaldón, mayores de 
edad, sin profesión aquélla y emplea
do el segundo, veoinos de Muroia, de 
fendidos por el Letrado Sr. García 
Albertos y representados por el Pro
ourador D . Luis Balbontín, y después 
por D . Fernando Pinto, oontra don 
Rafael Calvo Iriarte, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran 
por hallarse declarado en rebeldía, 
sobre venta y división de bienes en 
común; y 

Fallo 
Que al estimar, como estimo, la 

demanda formulada por D . Diego 
González Ubieta y su esposa dofia 
Ana María 'Lumbreras Polo, debo 
condenar y oondeno a los demandados 
dofia Flora Casado Arroyo, dofia Car
men G i l Calvo y dofia Dolores Hidal
go, ésta en ooncepto de tutora de los 
menores D . Juan- Antonio, dofia Ma 
ría de los Milagros, dofia Josefina, 
dofia María del P i la r y dofia Joaquina 
G i l Calvo, y D . Rafael y dofia María 
Milagros Calvo Iriarte, a que, tan 
pronto sea firme esta sentenoia, se 
prooede a la venta, en públioa subas
ta, del solar que se relaciona en los 
resultandos de esta sentenoia y en la 
demanda inicial , repartiéndose el pre 
oio que se obtenga en proporción a las 
respectivas participaciones,absolvien 
do de aquélla a los también demanda 
dos dofia Angeles, D . Modesto y don 
Antonio Llarena Casado, todo sin ha 
cer expresa condena de costas.—Asi 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Javier E lo la . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior JUez que la 
suscribe, en el día de su feoha, hallán
dose celebrando audiencia pública en 
el looal de! Juzgado.—Madrid, dieci
siete de Marzo de mi l novecientos 
treinta; doy fe.—Ante mí, Antonio 
Sánohez.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a D. Rafael Calvo Iriarte, ex

pido la presente, para su inseroión en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia, que firmo en Ma
drid, a tres de A b r i l de mi l noveoien
tos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . * 
E l Juez de primera instancia, 

Javier E l o l a 
(D.—81) 

H O S P I T A L 

BDIOTO 

Don José Alvares Rodr íguez , Juez 
de primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que 

ante el expresado Juzgado de mi cargo 
y por la Seoretaría del refrendante, 
se tramitan autos de juioio ejeoutivo 
promovidos por el Proourador don 
Fél ix Alonso Serna, en representación 
de la Sooiedad <Hutchinson», Indus
trias de Cauoho (S. A . ) , oontra la So
oiedad Anónima «Hulleras de la Mag
dalena y Carrocera», en estado de re
beldía, sobre reolamaoión de cantidad, 
hoy en periodo de la vía de apremio, 
en los ouales se ha aoordado, en pro
videncia de hoy, la venta en públioa 
subasta, por primera vez y término 
de ooho días, de un motor de treinta 
caballos, maroa «Industr ias Eléctri
cas», número 4.211, de doscientos 
voltios y oinouenta y un amperes, va
lorado en m i l quinientas pesetas. 

Habiéndose sefialado para el aoto 
del remate, que tendrá lugar en esto 
Juzgado, General Castaños, uno, el 
día veintioinoo del aotual mes, a las 
onoe horas, bajo las oondioiones de 
que no se admit i rán proposiciones que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores el diez por oiento efeotivo 
de la tasación., sin ouyo requisito no 
serán admitidos; y 

Que el motor expresado se encuen
tra en depósito en poder de D . Venan
cio Linaza, en la Fábrioa de la oalle 
del Paoifioo, número setenta, de esta 
Capital. 

Madrid, nueve de A b r i l de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
J o a q u í n A r g o t e 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José Alvarez 
(A.—646) 

C É D U L A D B N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos de juioio ejeoutivo do 
que después se hará mención, pen
dientes en este Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte y Seoretaría de D . Juan 
Conté Lacoste, ha recaído la senten
oia cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva es oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

oatorce de Marzo de mi l novecientos 
treinta. 

E l Sr. D . José Alvarez Rodríguez, 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Hospital de la misma; ha visto los 
presentes autos de juioio ejeoutivo, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante D . Antonio Arderíus y 
Rodríguez, mayor de edad, industrial 
y de esta veoindad, representado por 
el Proourador D . Alfonso Bilbao y 
Sevilla, y dirigido por el Letrado don 
Miguel J iménez Madrid; y de la otra, 
como demandado no oompareoido, 
D . Santos Vera Santos, también ma
yor de edad y de igual vecindad, y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 1» 

ejeouoión adelante hasta haoer tranca 
y remate de los bienes embargados a. 
D. SantoS Vera Santos, y oon su pro.' 
dncto entero y oumplido pago a don 
Antonio Arder íus y Rodríguez, del» 
oantidad prinoipal de seis mi l ouatre-
oieutas veinticuatro pesetas oon oin. 
cuenta oéntimos, de los intereses a 
razón del oinoo por oiento anual des-
de la feoha de los protestos] de las le
tras de oambio en que se ampara la 
demanda, hasta la total solvenoia, y 
de las costas; al pago de todo lo cual 
oondeno al D . Santos Vera Santos. 

A s i por esta mi sentenoia que, por] 
la rebeldía del demandado, le será 
notificada por medio de edictos si por 
la parte demandante no se solicita ¡a 
notificación personal, lo pronunoio, 
mando y firmo.—José Alvarez Ro
drigues . 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D . Santos Vera San toa, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, en oumplimiento de lo mandado 
se expide la presente, pera su publica* 
oión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madrid, a nueve de 
A b r i l de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . ° B . ° 
E l Juez, 

José Alvarez 
(D.—80) 

U N I V E R S I D A D 

BDIOTO 

E n los autos de prooedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, que se 
siguen en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, y Seoretaría de 
D . Felipe González Bernabé, promo
vidos por el Procurador D . Luis de 
Pablo, en nombre de D . Pascual Ló
pez Catalán, para hacerse oobro de no 
prés tamo de oien mi l pesetas e inte
reses, hecho a D . José Barnuevo y 
Pérez de los Cobos y a su esposa dofia 
Josefa Fernández Yáfiez Rojo; y por 
providencia del día de hoy, se ha 
aoordado saoar a la venta, en públioa 
subasta, por primera vez y en la suma 
de oiento quince m i l pesetas para la 
primera finca y noventa m i l pesetas 
para la segunda, fijadas en l a escritu
ra de préstamo base de estos autos. 

Deifcripcióti de las'finoas que salen 
a subasta: 

Primera 
U n quinto llamado del «Horcajo», y 

sitio Dehesa d e l Aloaranejo, 
término munioipal de Almagro, 
de caber seteoientas una hectá
reas, veintiséis áreas y oohenta 
y tres oentiáreas, igual a mil 
ochenta y nueve fanegas, que 
linda: a Saliente, con el quinto 
Rinconada de Norias; Sur, En
comienda de Múdela; Poniente, 
con el quinto del Mentidero, y 
Norte, oon el titulado Solana. 

Segunda 
Una dehesa o heredad, en término de 

Santa Cruz de Múdela, titulado 
de los Valles y Valbuenos, y 
también Val le Chico, sitio de 
citados n o m b r e s , de caber 
ochocientas noventa y siete fa
negas, igual a quinientas se
tenta y siete heotáreas, sesenta 
y un áreas y treinta y una oen
tiáreas, dentro de cuya superfi
cie existe una oasa distribuida 
en varias habitaciones. 

Para su remate se ha sefialado el 
dia treinta de Mayo próximo, a laa 
doce de su mafiana, en la Sala audien
oia de este Jusgado de la Universidad, 
sito en el Palaoio de los Juzgados, 



oalle del General Castaños, número 
nno. 

Lo qne se haoe públioo por el pre
sente, advir t iéndose: 

Qne para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa dol Jnzgado o 
en el Estableoimiento destinado a l 
efeoto, una oantidad igual, por lo me
nos, al diez por oiento efeotivo de las 
sumas por que las fincas salen a subas 
ta, sin ouyo requisito no serán admiti
das sns proposiciones. 

Que no se admi t i rá postura alguna 
que no cubra las expresadas cantida
des del tipo de subasta. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro que expresa la regla ouarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, están de manifiesto 
en la Seoretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión, y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito reclamado por el aotor, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate; y 

Que la consignación del preoio to
tal, desoontado lo que se deposito 
para tomar parte en la subasta, BO 
verificará a los ooho días siguientes al 
de la aprobaoión del remate. 

Madrid, ooho de A b r i l de mil no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe G . Bernabé 

Luis Naharro ( A . — 6 4 3 ) 
B I L B A O 

Don Luis Felipe Gómez y Fernández 
Mari acá, Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospital de Bilbao 
y su partido. 
Hago saber: Que a las once horas de 

U mafiana del día nueve de Mayo pró
ximo, t endrá efeoto en l a Sala de au

dienoia de este Juzgado, sito en el 
piso tercero del edificio de la Audien
oia, oalle de María Muñoz, la venta, 
en segunda y públioa subasta, de los 
bienes de que se hará mérito, espe
cialmente hipotecados por D . Eugenio 
Rubio y Sánchez, a favor de la Caja 
de Previsión de los Empleados de la 
Excelent ís ima Diputaoión de Vizoaya, 
Asooiación o Inst i tución que tiene su 
domioilio en esta v i l l a de Bilbao, Pa
laoio de la Excelent ís ima Diputaoión, 
a ouyo nombre, el Proourador D . E n 
rique Eguía , tiene instado el corres
pondiente prooedimiento judioial su
mario del artioulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria, y ouyos bienes 
objeto de hipoteca y subasta, son los 
siguientes: 

que oonsta de nueve pisos, si
tuada en Madrid, y señalada 
oon el número treoe de la oalle 
de Alfonso X I I , edificada sobre 
un solar en el sitio antigua
mente llamado Cerrillo de San 
Blas, antes señalada oon la le
tra F de los terrenos de que 
procede, distrito munioipal del 
Congreso, barrio del Retiro, 
Sección primera del Registro 
de la Propiedad del Mediodía. 
Asimismo los objetos muebles 
colocados permanentemente en 
la finoa. Cada piso está distri
buido en tres ouartos oada uno. 
L a forma del terreno de esta 
finoa es un cuadrilátero irregu
lar, ouyo primer lado es la fa
ohada a dicha oalle de Alfon
so X I I ; su segundo lado forma 
ángulo agudo oon el primero, 
l inda oon la oasa número onoe 
de l a calle de Alfonso X I I , de 
D . Franoisco S i lva y otro, an
tes el solar E , que correspon
dió a dofia Angeles Rubio y 
hermanos, está orientado al 
Norte o izquierda, entrando; el 
tercer lado, que forma ángulo 

recto oon el anterior, está orien
tado al Este o fondo, lindando 
oon el solar C, de la misma 
prooedenoia que correspondió a 
los hermanos O. Mariano y don 
Eduardo Amoedo, y el ouarto 
y úl t imo lado, forma ángulo 
oasi reoto oon el teroero y obtu
so oon el primero, y linda por 
su orientación, al Sur o dere
oha, entrando, oon la casa nú
mero quince de dicha oalle de 
Alfonso X I I , propiedad del se 
flor Duque de Tovar. Las oua
tro lineas expresadas enoierran 
una superficie de doscientos se
tenta y siete metros y treinta y 
ocho decímetros ouadrados, que 
equivalen a tres mil quinientos 
setenta y dos pies y setenta y 
oua t ro oentésimas, también 
ouadrados. 

Advertencias 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla ouarta del artículoeiento trein
ta y uno antes citado, están de ma
nifiesto en la Seoretaría del que auto
riza. 

Se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la titulaoión, y 
que las oargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al orédito de la parte ejecutante, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que 
queda subrogado en la responsabili
dad do los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinoo por ciento 
de la primera, o sea la cantidad de 
quinientas veinticinco mi l pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo, y que para tomar 
parto en el remate deherán los licita 
dores oonsignar, previamente, en la 
mesa de este Juzgado, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 

de la referida suma, sin ouyo requisi
to no serán admitidos, y que puede 
tomarse parte en el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en Bilbao, a veintiouatro de 
Mareo de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de la Iglesia 

Luis Felipe Gómez ( A . — 6 4 2 ) 
G E T A F E 

IDICTO 
Don Aurelio Artaoho Navarrete, Juez 

de primera instancia de Getafe. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos del juioio ejeoutivo seguido 
a instanoia de D . Ensebio Antón 
Vara , oontra doña Rosario Rondan 
Maury, sobre oobro de un préstamo 
hipotecario de cinco mil pesetas, se 
acordó sacar a teroera subasta, sin su
jeoión a tipo, la finca especialmente 
hipotecada y embargada a la deudo
ra, que es la siguiente: 
Una casa, sita en esta v i l l a de Getafe y 

sucallede Olivares, número oua
tro antiguo y seis moderno, la 
oual linda: al frente o Ponien
te, derecha " o Mediodía, oon 
oasa de Bernardo Herreros P i n -
garrón; espalda u Oriente, oon 
l a callejuela nombrada M i l 
hombres, y por la izquierda o 
Septentrión, oon pajar de Je
rónimo Muñoz y cerca de B a l -
bino Butragueño. Ooupa una 
superficie de siete mi l doscien
tos ocho pies, equivalentes a 
quinientos oinouenta y nueve 
metros seiscientos catorce mi
límetros. 

E l precio fijado en la escritura, de 
aouerdo por los litigantes, es el de 
veintioinoo mil pésetes. 

Dioho remate tendrá lugar en l a 
Sala de audienoia de este Juzgado, 
el día dieoinueve de Mayo próximo, 
a las doce horas, bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 
. Que no se admit i rá licitador que no 

3 2 0 , COMISIÓN P B O V I B O I A L P B B M A N B N T B 

falta de lioitadores, las subastas intentadas para oontratar los sumi
nistros de Pan candeal, pan francés, azúcar, merluza, piensos para 
alimentación de vacas, y jud ías pon destipo a los Establecimientos 
provinoiales de Éeneftcenóia y Pabellón Provincial del Pr íncipe de 
Asturias en el Instituto de Oncología, durante el próximo ejercicio 
económico de 1930 , y que, en virtud de la autorizaoión concedida al 
Negooiado por esta Comisión, han sido anunciadas, al mismo tipo y 
condiciones de las primeras, segundas subastas para el día 1 1 de D i 
ciembre próximo, de los ouatro primeros artículos; para el día 13 , la 
de piensos para vaoas, y la de judías , para el día 1 6 del propio mes 
de Dioiembre. 

2.006. Acceder a lo interesado por e l excelentísimo sefior Capitán 
general de la Primera Región, por conducto del exoelentísimo sefior 
Gobernador C i v i l de esta provinoia, concediendo el ingreso en el Ma 
nicomio de Varones de Ciempoeuelos al soldado de Sanidad Mil i tar 
Andrés de Frutos Sánohez, y que se oomunique este acuerdo al D i 
rector del referido Manioomio y a j a Autoridad solicitante. 

2 . 0 0 7 . Contestar a la Dipatuaoión Provinoial de Vizoaya que, jus
tificada la residenoia en esta provinoia de la presunta demente Encar
nación Villegas Fontoba, que fué trasladada al Manioomio de Zaldi-
var, próximament te y oon ocasión de nuevos traslados de enfermos a 
aquella provinoia, esta Diputaoión se hará oargo de la menoionada 
demente para sn traslado a Madrid. 

2 . 0 0 8 . Prestar oonformidad a la cuenta de estancias causadas en 
la Beneficencia Provincial de Guipúzcoa por el presunto alienado Mar 
colino Maoías Casado, natural de esta provinoia, e importante 4 7 2 3 5 
pesetas, debiendo indicar la expresada Corporaoión la forma en que 
desea le sea abonada. 

2 . 0 0 9 . Conceder a las Colegialas de la Paz, Sebastiana Caballero, 
Angela del Río, Meria Garoía y Conoepoión Suárez, su baja definitiva 
sn el pie de familia del Estableoimiento, por haber cumplido su ma
yoría de edad y tener, por tanto, dereoho a su emanoipaoión, oon arre
glo a lo dispuesto en los artíoulos 3 1 4 y 8 2 0 del Código C i v i l . 

2 . 0 1 0 . Dejar sin efeoto el ingreso en el Colegio de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes a la ñifla María Rodríguez Pérez , número 5 5 6 del Re-
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aquella Diputaoión, y que se formalice dicha ouenta, repar t iéndose el 
sobrante, un» vez se cobre la úl t ima cuota, que hoy aparece en descu
bierto, previo reintegro a la Corporaoión de los anticipos heohos por 
ambos conceptos y que, por la Intervención se libren las quinientas 
pesetas oon que le oorresponde contribuir a esta Diputación a los gas
tos ocasionados por oonfeoción de la bandera. 

1.992. Someter al Pleno la reforma de las plantillas y acuerdos 
que con relación a ellas proceda adoptar, y que pasen a l a Comisión 
de Presupuestos a los efeotos oportunos. 

1 9 9 3 . Dar ouenta al Pleno del dictamen de la Junta Téonica de 
Obres respecto a la construcción del Manicomio Provinoial, para su 
ejecución en tres épooas o períodos y oon sujeción al proyeoto de que 
es autor el arquiteoto Sr. Saine de los Terreros. 

1.994. Que conste en acta la satisfacción oon que la Diputación ha 
visto la publicaoión en la Gaceta del Real deoreto adjudiendo a las 
Diputaciones las atenoiones referentes al servicio Agro-Pecuario. 

1.995 . Quedar enterada del decreto de la Presidenoia relativo a 
cambio de Visitas del Asi lo de San Isidro Labrador e Instituto Pro
vinoial de Higiene, pasando al primero el Diputado D . Luis Carvajales 
Gely y al segundo D . Manuel Várela, y que con este motivo se agre
guen a la Ponenoia de Beneficencia el Sr. Carvajales y a la de Sanidad 
el Sr. Várela. 

1.1*96. Convocar al Pleno de la Diputaoión para el día 2 8 del pre 
senté mes. 

1.997. Dar las gracias al Sr. Presidente por su ofrecimiento de 
subvencionar oon doscientas pesetas a los empleados que visiten 
las Exposiciones que se están celebrando en Sevilla y Barcelona. 

Sesión del dia 28 de Noviembre de 1929 
ífif'V-; «* y-. - -.- •'<• T J nói'»i :rr' ;.*' * I • <«' •»« 

1.998 . Señalar los dias 1 0 y 2 0 del próximo mes de Dioiembre 
para oelebrar las sesiones ordinarias de este Cuerpo. 

1.999. Aprobar la inversión heoha por la Sooiedad Anónima «Nue
va Piase de Toros de Madrid» del talón de 8 5 . 0 0 0 pesetas que le fue
ron entregadas por adelantado, para pago de materiales y jornales ds 



haga, previamente, la oonsigiiaoión 
del diez por oiento qne la Ley esta 
bleoe. 

Qne el remate podrá hacerse a cali 
dad de oederlo a un teroero. 

Que no se han presentado n i supli
do los t í tulos de propiedad del referi
do inmueble. 

Que los autos estarán de manifiesto 
en Seoretaría para todos los que de
seen tomar parte en la subasta; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al oredito del 
aotor oontinuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema 
tanto los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Getafe, primero de A b r i l de mil no
veoientos treinta. 

Ante mí, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho 
(D.—79) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICA OIÓN 

E n el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado a instanoia 
de D. Antonio Parames, Proourador, 
a nombre de «Almacenes Rodríguez», 
oontra D . Manuel González Rivera, 
sobre pago de pesetas, se dictó sen
tencia, ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva es oomo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a veinte de Enero de 

m i l noveoientos treinta. 
E l Sr. D . Fabián de Diego y Gon

zález, Juez munioipal del distrito de 
Buenavista; habiendo visto el presen
te jnioio verbal promovido por el Pro

ourador D . Antonio Parames y Gon
zález, oomo Apoderado de la Sooiedad 
Almaoenes Rodríguez, oontra D . Ma
nuel Gómez Rivera , que vive en la 
oalle de San Mateo, número veinte, 
sobre pago de setenta y nueve pese
tas oon oinouenta céntimos, resto de 
una factura por géneros llevados al 
fiado, en feoha seis de A b r i l de mi l 
noveoientos veintiséis, intereses lega
les, oostas y derechos del Proourador 
demandante, 

Fallo 
Que deolarando oomo declaro oon fe 

so al demandado en estos autos, don 
Manuel Gómez Rivera, en la legiti
midad de la firma por él puesta en el 
oontrato de compra venta presentado, 
así oomo en la certeza y prooedenoia 
de la deuda reclamada, debo conde
narle y le oondeno a que, luego que 
esta sentencia sea firme, pague a la 
Sooiedad Almaoenes Rodríguez o a 
quien legalmente la represente, la 
cantidad de setenta y nueve pesetas 
con cinouenta céntimos que le recla
ma por el oonoepto que la demanda 
indioa, intereses legales de la expre
sada suma, a razón del oinoo por oien
to anual, desde la interposición de la 
demanda, o sea desde el día veinte 
de Febrero de mil noveoientos veinti
nueve hasta su completo pago, las 
costas y gastos causados en el pre 
senté juioio, más los derechos del 
Procurador demandante, oon arreglo 
a los Aranceles por que se rigen los 
de su oíase, a ouyo pago viene obliga
do el aotor, oon arreglo a lo estipula
do en la oondioión sexta del oontrato 
presentado. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nunoio, mando y firmo.—Fabián de 
Diego. 

V para que sirva de notifioación al 
demandado D . Manuel Gómez Rivera, 
que se encuentra en ignorado parado 
ro, expido la presente, para su inser

oión en el B O L K T Í N O F Í O I A L de esta 
provinoia, a tres de A b r i l de mi l no 
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Mario Serrataoó 

( A . - 6 4 0 ) 

L A T I N A 

KDIOTO 
Don Pedro Muntañola Pérez, Juez 

munioipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud del ex 

horto del Juzgado municipal del dis 
trito de Sarria, de Baroelona, dima
nante de autos de juicio verbal insta
do por D . Juan Codolá Rajan, Procu 
rador de la C o m p a ñ í a de Seguros «La 
Previsión Maoional», oontra D . Ra
fael de Cossio Fernández , sobre pago 
de oiento veintioinco pesetas de prin 
oipal, en diligenoias de ejecución de 
sentenoia, he aoordado saoar a Inven
ta, en pública subasta, por teroera 
vez y sin sujeción a tipo, los bienes 
siguientes: 

Cuatro saoos de alubia gallega, de 
oien kilos. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de tresoien-
tas veinte pesetas, y se hallan deposi
tados en el número uno de la Corre 
dera A l t a , en poder del demandado 
D . Rafael de Cossio; habiéndose seña 
lado el dia veintioinoo de A b r i l , y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala audienoia de este Juzgsdo, sita 
en la oarrera de San Francisco, nú 
mero ooho, piso segundo. 

Advir t iéndose: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, a l 
diez por oiento en efeotivo dé lo s bie
nes que sirven de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta. 

V para su inseroión en el BOLRTÍS 
OFÍOIAL de la provinoia expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de Mar
zo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Rioardo López Barroso 

V . * B.° 
E l Juez munioipal, 

Pedro Muntañola 
( A . — 6 3 9 ) 

« L A HISPANO*, Fábrica de automo 
viles y material de guerra 

E l Consejo de Administraoión oon
vooa a los sefiores Aocionistas a la 
Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 2 9 del aetual, a las ouatro, 
en el domicilio social, en Guadalajara, 
teniendo derecho de asistencia los po 
éeedores, por los menos, de veinte 
aooiones, pudiendo delegarse larepre 
sentaoión en otro accionista que tenga 
dpreoho de asistencia. 

Madrid, 8 de A b r i l de 1 9 8 0 . — E l 
Vicepresidente, Francisco A r i t i o . 

( A . - S 4 4 ) 

A V I S O 
Se ha traspasado el establecimiento 

de vinos, aguardientes y licores, sito 
en esta Corte, oalle Tribulete, núme
ro 6, de la propiedad de D . Manuel 
Fernández , a D . Alejandro Ruis , lo 
que se haoe saber por medio del pre
sente anunoio para que, los acreedo
res, 8i los hubiere, oontra el expresa
do Establecimiento, puedan presentar 
sus facturas al cobro dentro del plazo 
de ooho días, a contar desde la pnbli
oaoión de este annnoio, pasado el cual 
no tendrán derecho a reolamaoión al
guna. 

Madrid, 1 0 de A b r i l de 1930 . 
( A . — 6 4 1 ) 

- • • -

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

8 1 8 C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L P E R M A N E N T E 

las obras de oonstruooión de dioha Plaza, durante la semana compren
dida en los d í a s 8 al 9 del aotual, por haberse cumplido cuantos requi
sitos determina la oondioión teroera de la segunda estipulaoión del 
vigente oontrato y aouerdo de 8 de Agosto de 1927 . 

2 . 0 0 0 . Quedar enterada del ofioio de la Intervención de Fondos 
Provinoiales, partioipando que, oon feoha 1 5 del aotual y cargareme 
2 . 2 8 8 , ingresó en la Caja de esta Corporaoión la oantidad de 5 . 0 0 0 pe
setas, oomo donativo a favor del Hospital Provinoial, por cuenta del 
depósito oonstituido por la Sociedad Anónima «Nueva Plaza de Toros 
de Madrid», para l a efectividad de la sanoión correspondiente al pre
sente mes, prevista en la condioión primera de la segunda estipula
oión del vigente oontrato, y que se requiera nuevamente a dioha Em
presa para que, antes del día 5 del próximo l iciembre, reponga el de 

osito en la oantidad suficiente para garantir esta sanción hasta el dia 
de Marzo de 1930 ; previniéndole que, de no verifioarlo, se prooederá 

por esta Corporaoión oon arreglo a lo que determina el apartado g) de 
l a sexta estipulaoión del expresado oontrato. 

2 . 0 0 1 . Aprobar el acta de reoepoión definitiva, remitida por el A r 
quiteoto Jefe Provincial , de las obras de reforma de los dormitorios 
1, 2 , 7 y 8 y dependencias correspondientes a los mismos del Colegio 
de Nuestra S e ñ o r a de las Meroedes, efectuada en virtud de lo que de
termina el a r t í ou lo 5 2 del pl iego de oondiciones que sirvió para la ad 
jndioaoión de l a subasta a D . Bernardo Adarbe S á n c h e z , y que, a los 
efectos del artículo 1 6 9 7 del Código Oiv i l , se invite, por edioto publi 
cado en el BoLETts O F I C I A L de esta provinoia, a todos los que tuvieren 
créditos pendientes de psgo, por suministro de materiales y prestación 
de trabajo en estas obras, para que presenten sus reolamaoiones en la 
Seoretaría de esta Corporac ión , en el plazo de diez días hábiles. 

2.002. Aprobar el proyeoto de presupuesto, remitido por el sefior 
Arquiteoto Jefe Provincial , en virtud de lo aoordado en 8 de los 
corrientes, de las obras de oonsolidaoión y reconstrucción de las facha
das del ú l t i m o piso del Pabellón correspondiente al dormitorio 1 3 , 
su s t i t uc ión de armaduras y entramados de madera por viguetas de 
hierro en las plantas de dicho dormitorio y Departamento de Herma
nas y demás obras complementarias de solado y friso de azulejos en 
las tres plantas de dicho Pabellón del Colegio de Nuestra Señora de 
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las Mercedes, importante 1 2 0 . 6 1 5 , 8 4 pesetas, para que, en su día, se 
ejecuten estas obras por subasta, y que, por no existir crédito para 
este servioio en el aotual presupuesto, se interese de la Comisión de 
Presupuestos incluya la expresada cantidad en el próximo de 1 9 3 0 . 

2 . 0 0 3 . Acoeder a lo solioitado, en la primera parte de la instanoia 
suscrita por los Médicos internos de guardia de la Beneficencia Pro
vinoial, autorizando a los Profesores de número de dicha Beneficencia 
que, con arreglo al artíoulo 1 0 del Reglamento del Cuerpo, den cursi
llos en los Establecimientos, para que reserven o aumenten oinoo pla
zas gratuitas en cada cursillo para que puedan asistir a los mismos loa 
indicados Medióos internos o internos Médicos que lo deseen, y que 
la segunda petioión que se haoe en dioha instancia sea traslada a la 
Comisión de Haoienda, a los efectos que procedan. 

2 . 0 0 4 . Deolarar válidas las subastas oelebradas en los dias '5 , 18 y 
20 del oorriente mos para contratar los suministros de víveres con 
destino a los Establecimientos provinoiales de Beneficencia y Pabe
llón Provinoial del Príncipe de Asturias en el Instituto de Oncología, 
durante el próximo ejeroioio económico de 1930 , y , en su oonseoueneia, 
elevar a definitivas,, a tenor de lo establecido en el artíonlo 17 del Re
glamento de oontrataoión de 2 de Jul io de 1924 , las adjudicaciones 
provisionales que de los remates de los citados artículos fueron heohas 
a favor de los siguientes lioitadores: a D . Tomás Fernández Gómez, 
la de carne de vaoa y carnero, al precio de 3 , 1 0 pesetas kilogramo; a 
D . Florentino Sánchez Escribano, la de gallinas, al de 5 , 4 6 pesetas 
una; a D . Manuel López Morato, la de vino tinto y blanoo, al de 0 ,38 
pesetas li tro; a D . Jnan del Pozo Martin, la de cacaos, al de 3 , 8 0 kilo
gramo, de Fernando Poo, y a 4 , 6 0 el de Guayaquil; a D . Casimiro 
V i l a Nogareda, la de patatas, al de 2 4 , 9 0 pesetas los 1 0 0 kilogramos; 
a D . Emi l io Panizo Viga l , la de tooino, al de 2 , 9 0 pesetas kilogramo; 
a D . Amadeo Fernández Pardo, la de leohe de vacas, al de 0 , 5 4 pe
setas l i tro; a D . Vicente Salgado y Compañía, la de aoeite de oliva, 
al de 1 9 9 pesetas l i tro; a D . Juan Roiz Gómez, la de garbanzos, al 
de 1 ,09 pesetas kilogramo; a D . Jnan del Pozo Martin, la de baoalao, 
al de 2 . 1 4 pesetas k i lo , y a D . José Martín y Martín, la de huevos, 
al de 1 9 , 9 0 pesetas el oiento. 

2 . 0 0 5 . Quedar enterada de que fueron declaradas desiertas, por 
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